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Aprobado por la 

Junta Directiva deI mismo con fecha 2 de Febrero del presente año. 
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-DEL-

P E Y O H E G U H I E N T O D E B E R E F I 6 E P . 

La Junta Directiva del ''Círculo leonés Mutualista" manifiesta á 
sus comitentes por medio de esta parte expositiva del Reglamento 
de Beneficencia que regirá desde el 15 de Abril próximo, los impe-
riosos motivos que le impusieron la necesidad de hacer modifica-
ciones importantes al vigente en la actualidad. 

Si bien son numerosas las prevenciones del antiguo Reglamento 
que reforma el nuevo, para dar claridad y precisión á artículos que 
antes no las tenían y cuya obscuridad motivaba serias dificultades 
en su aplicación práctica, puede decirse que son pocas las modifi-
caciones sustanciales que el citado Reglamento que hoy se promul-
ga establece con respecto al pasado orden de cosas. Es de tales mo-
dificaciones la más importante la que se refiere á auxilios que de-
ben ministrarse á los socios enfermos. La Junta Directiva al es-
tablecer en el artículo 14" que los diarios serían, para los enfermos 
que tuvieran más de un año de pertenecer al Círculo, de S 1. 50 es. 
cualquiera que fuere el tiempo excedente de dicho año que hubie-
ren sido socios, ha tenido en cuenta que, dado el crecido número 
de peisonas que pertenecen á la Asociación, cada día en aumento, 
son ya bien numerosos y constantemente repetidos los casos de en-
fermedad que exigen el desembolso de fuertes sumas, como habrán 
notado todos los que con a t o n e t o los Cortes de Caja 
que mensualmente publica la.^rffySifiti^^jPi] Círculo, para el efi-
caz servicio de la Sección úLficrm'j ;i. ¿tfn la actualidad, la 
observación minuciosa de l o f p A í o d o l istante para 
poderse aprovechar como fufifed;i < ] f-rlencM revela de modo cla-
ro que el Círculo con sus alrftñd;n^tts V^líjéfitos de vida, si bien 
puede llenar con religiosidad x^ jUty^r?- «wtraidos para con las 
socios, á pesar de las crecidas calrt«a3B»^que el cumplimiento de 
tales obligaciones importaQfónrig ta^ vez de cubrirlas con eficacia 
el día no lejano en queipa casos ffe-4mWas¿J*l aún conservándo-

0 3 8 7 2 8 0 0 1 0 9 G 
N 



I I . 

se en el mismo término medio de ahora, le exigieran el pago de 
uoblcs sumas de las que hoy gasta para atender al Ramo de Bene-
ficencia. Ademas las exigencias de esta localidad pueden satisfa-
cerse ampliamente con la* sumas que hoy se ministran á los enfer-
mos para sus gastos personales; sin que se imponga la necesidad de 
aumentar el importe de los auxilios en la forma que previene el Re-
glamento antiguo. 

Estas consideraciones imponían pues de m o l o apremiante la re-
forma del articulo 15" del Reglamento antiguo, y los mismos mo-
tivos se tuvieron en cuenta para modificar en los términos en que 
hoy queda todo el Capítulo I V relativo á " A u x i l i o s , " establecien-
do en favor de los enfermos una nueva concesión: la de que median-
te ciertos requisitos, reciban los beneficios de operaciones quirúrgicas 
a las cuales antes no tenían derecho. 

Aun cuando conforme á los Estatutos sociales, la Directiva ha 
estado facultada para admitir socios mayores de 60 años, el deseo 
de cuidar los intereses de la Agrupación hizo que usara con gran 
economía de la facultad que se le concedía; y que no consintiera, 
en la generalidad de los casos, el ingreso al Círculo de personas 
mayores de la edad expresada, con tanta más razón cuanto que al-
gunos ancianos que ofrecieron al ser propuestos como socios, no 
pedir en casos de enfermedad auxilios de ningún género los co-
braron con eficacia cuando tales casos ocurrieron. El artículo 25 
del nuevo Reglamento tiene entre otros objetos el de abrir de modo 
franco a los mayores de 60 años las puertas de nuestra agrupación 
concillando esto con los intereses de nuestra Sociedad; y estable-
ciendo que solo participarán d e s ú s beneficios después de haber 
pertenecido a ella por un término que varía con la edad. 

Pareció también conveniente á la J u n t a Directiva reformar el Re-
glamento pasado, estableciendo en el actual, que la Sección de Be-
neficencia dispondría del número de médicos necesarios para su 
buen servicio. La utilidad de semejante medida salta á la vi«ta 
si se tiene en cuenta que es del todo preciso para precaver abuso¡ 
de que ya hay ejemplos desgraciadamente, imponer obligaciones á 
los facultativos que practiquen las visitas de los enfermos; obligacio-
nes encaminadas a extirpar en cuanto sea posible toda ministración 
de auxilios que no se avenga con los fines morales que persigue nues-
tra Asociación. Si además de esto se considera que de los médicos que 
e Circulo contrate pueden partir provechosas iniciativas que tiendan 
al mejoramiento de servicio de los enfermos, se evidencia la con-
veniencia de todo el Capítulo V I del actual Reglamento 

Finalmente la J u n t a ha querido, inspirándose en los humanita-
rios sentimientos que han dado vida á nuestra Sociedad, continuar 
el desarrollo del amplísimo programa mutualista que le trazaron 
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sus fundadores, estableciendo en favor de los socios nuevos benefi-
cios. E n el artículo 28 se faculta al Presidente para que de acuer-
do con la Directiva conceda á los socios á quienes el infortunio de 
una penosa enfermedad ó las consecuencias de un accidente des- -
graciado imposibiliten para trabajar, si por otra parte no cuentan 
"con recursos para subsistir, el auxilio que se juzgue oportuno. EL 
artículo 5 0 tiene por objeto asegurar á las familias de los socios 
muertos el oportuno socorro á que les dá derecho el artículo 46, 
fracción I. 

Para concluir esta Exposición la Directiva hace constar que los mó-
viles que la guían al promulgar el nuevo Reglamento, no han sido 
«»tros que los de defender los sagrados intereses que le fueron en-
comendados durante el año social que está próximo á expirar: pre-
caverlos del fraude y del abuso, y procurar su desarrollo y creci-
miento al amparo de disposiciones que el mutualismo bien enten-
dido dicta y la experiencia impone. 

Entiende la J u n t a que si su imprevisión deja aún mucho que 
enmendar en la reunión de preceptos que arreglan el Ramo de Be-
neficencia, de su parte, ha procurado corresponder á la confianza 
de sus mandantes, trabajando con empeño por la prosperidad del 
Círculo de cuya direccción puede ya alejarse con la satisfacción del 
deber cumplido que es ¡i lo que aspiró como recompensa única de 
sus anhelos. 

Jtfiguel J)íaz y rifante. 
Presidente, 

JAanuel j r f a / o y Juvera, 
Secretario. 
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R E G L A M E N T O DE BENEF ICENC IA 
D E L 

CAPITULO I. 
¡ 

D E L O B J E T O Y P E R S O N A L D E L A C O M I S I O N . 

Artículo 1. ° La Comisión de Beneficencia del Círculo, confor-
me lo previene el artículo 42 de los Estatutos Sociales, tiene por 
objeto hacer efectiva la obligación de proporcionar á los so-
cios enfermos medios de curación y auxilios pecuniarios durante su 
enfermedad y convalescencia, así como en caso de muerte, estos úl-
timos, que serán entregados á sus familias en los términos que dis-
ponga este Reglamento. 

Artículo 2. ° E l personal de la Comisión de Beneficencia sera 
compuesto de un Director, un Subdirector y el número de Vocales 
q-ie fueren necesarios á juicio de la J u n t a Directiva del Círculo, se-
gún ertá prevenido en el artículo 40 de los Estatutos. 

CAPITULO II. 

D E L A S A T R I B U C I O N E S . 

Artículo 3. 5 Las del Director de la Comisión son: 
I . Tener á su cargo el personal de esta Sección. 
I r. Hacer que las prescripciones de los Estatutos sociales, rela-

tivas á ella y las de este Reglamento, sean cumplidas eficazmente 
por el personal. 
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I I I . Nombrar las comisiones necesarias de entre sus miembros 
y exigirles el exacto cumplimiento de ellas. 

IV Cumplir y hacer cumplir las órdenes emanadas del Presi-
dente del Circulo ó de la Junta Directiva, en lo que fuere relativo 
a la sección. • 

V. Resolver por sí, ó con acuerdo ya del Presidente de la Di-
rectiva, del personal de la Comisión ó con el de los Médicos de la 
beccion, según la urgencia y circunstancias del caso, todos los que 
se presenten y estén relacionados con la Sección de Beneficencia. 

V I. Pedir por escrito al Cajero del Círculo, con aprobación del 
presidente, los fondos que fuere necesitando para el pago de auxi-
1108 en numerario que deban distribuirse, rindiendo cada mes, con 
justificación, las notas de lo gastado. 

^ I I . Formar los proyectos de contratas é igualas con las Far-
macias que deban • despachar las recetas para los socios enfermos, 
de esta ciudad, y pasarlos á la Directiva para su aprobación. 

.pA Autorizar con el Presidente, cualquier contrato ó iguala. 
IX. Ordenar á los'Médicos de la Sección hagan las visitas de ins-

pección y las que fueren necesarias para el alivio de los socios en-
terraos, y exigirles rindan los certificados é informes respectivos. 

A. Dar cuenta a la Secretaría, por escrito, de los socios que for-
men las Comisiones de Caja y de Vigilancia. 

X I Extender las órdenes para la asistencia médica y ministra-
cion de medicinas á los socios enfermos, así como las correspon-
dientes para el numerario. 

X I I Convocar á los miembros de la Comisión á las sesiones 
que celebre y dar cuenta de ellas á la Directiva. 
. X I I I Representar en la Junta Directiva del Círculo á la Comi-

sión de .Beneficencia. 
. X I V - Estudiar y proponer á la Directiva todas las mejoras que 
juzgare convenientes tanto para el mejor servicio á los socios enfer-
mos, como para obtener economías para el Círculo. 

X . Dar oportuno aviso al Presidente, cuando hubiere fallecido 
algún socio, amándole al mismo tiempo una lista de los socios del 
Circulo que a juicio de la Comisión puedan ser nombrados para 
asistir en su representación á los funerales y sepelio. 

X V I . Poner "de conformidad" en las cuentas ó recibos que de-
ba pagar Ja Caja del Círculo por cuenta de esta sección, después de 
revisadas y compulsadas debidamente. 

X V I I . Comunicar á la Secretaría las licencias que conceda. 
Artículo 4. o Las atribuciones y deberes del Subdirector son: 

suplir al Director en los casos de ausencia ó enfermedad así como 
ayudarle en todo lo que se relacione con esta Sección. 

Artículo 5. ° Las obligaciones de los vocales son: 

I. Cumplir con las prescripciones de este Reglamento. 
I I . Desempeñar eficazmente las comisiones que se les confien, 

dando cuenta de ellas á más tardar, tres días después de conferi-
das. . 

I I I . Informar á la Dirección de las faltas que notaren en el ser-
vicio de esta Sección, así como proponerle todo aquello que tienda 
á su mejoramiento. 

IV. Cuidar de que los intereses del Círculo no sean defrauda-
dos y poner en conocimiento del Director, cualquier engaño de que 
tenga noticia. 

V. Solicitar licencia del Director, en caso de ausencia temporal. 
Artículo 6. ° Los vocales suplentes entrarán en funciones en 

caso de falta de los propietarios, ya sea ésta por enfermedad ó au-
sencia, y también cuando el Director de la Comisión tuviere nece-
sidad de su ayuda. 

CAPITULO III. 

D E L A S C O M I S I O N E S D E L A S E C C I O N . 

Artículo 7. ° Las comisiones de la Sección de Beneficencia se-
rán: de Caja y de Vigilancia. , 

Artículo 8. ° La Comisión de Caja la desempeñara un vocal 
que designe la Dirección con aprobación del Presidente del Círculo, 
V sus deberes son: 

I . Llevar un Auxiliar de Caja y asentar en el las partidas cíe 
ingresos y egresos por el orden de sucesión. 

I I . Llevar un Libro-registro en el que anotará, por el orden de 
fecha, los socios enfermos; las ministraciones que se les hagan; la 
en que comience la enfermedad y en la que termine la convalescen-
cia, comprobando estas fechas con el informe del Médico inspector 
ó con el de asistencia en su caso, y con cuantos más datos fueren 
necesarios. . . 

I I I . No hacer ministración alguna sin previa orden del Direc-
tor, ó en su defecto y en casos urgentes con la información de al-
guno de los miembros de la Comisión de Vigilancia, siendo de la 
responsabilidad de éste las entregas que se hagan, en tanto no re-
cabe la respectiva orden de la Dirección. 

IV. No hacer más ministraciones que las señaladas en el artícu-
lo 13 de este Reglamento. 

V. Pasar cada mes á la Contaduría del Círculo un corte de La-
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t t l Z l t ™ : ™ ™ ' V i s a d 0 ^ e l D i r e c t 0 r ' y c o n compro-

m a n í f i J p a p f l k S e C r f a r i a d e í C í r C U l ° u n e s t a d 0 mensual que manifieste el movimiento de enfermos verificado en el mes anterior 
asi corno la cuantía de los auxilios que hayan recibido iná v duat 

de alta si la hubieren tenido, ó la constancia de que siguen en cu-

2 7 L Z ? ^ r > V ? M é d Í C 0 S q u e i ^ v e n g l n en la asisten-
Í Tn, í n r a ' S ; d a O S q u e f e e s t i r a e n convenientes para que 
la Junta Directiva este al comente de las operaciones de esta sec-
cion. 

Artículo 9. o El vocal á que se refiere el artículo anterior du-
rara en su encargo un año, y será remunerado cuando lo acuerde la 
Directiva. 

Artículo 10. © La Comisión de Vigilancia la integrarán los de-
mas Vocales y el Subdirector de la Sección; y sus funciones serán 
señaladas por el Director, conforme á las obligaciones siguientes: 

I . Visitara los socios enfermos tan pronto como fuere recibida 
la orden de la Dirección identificarlos y preguntarles si desean re-
cibir los auxilios de la Beneficencia del Círculo, para que, en caso 
afirmativo, designen para su asistencia á alguno de los Médicos de 
la Sección. 

I I . Exigir al socio enfermo, cuando lo estime conveniente, la 
presentación de los últimos recibos ó en su defecto la constancia de 
estar al comente en sus pagos, así como la de la fecha de su inscrip-
ción. r 

I I I . Informar luego á la Dirección del resultado de la visita 
según lo prevenido en las fracciones I y I I del presente artículo. ' 

IV. imponerse del curso de la enfermedad del socio que hayan 
í J ™ l t a r > y cuidar de que no le falten ni asistencia médica ni 
los demás auxilios que les correspondan. 

V Dar inmediatamente cuenta al Director en caso defalleci-
miento de algún socio. 

VI. Entregar dentro de un término breve, á la familia del socio que 
falleciere, las cantidades en numerario que le correspondan confor-
me a los artículos 17 y 18 de este Reglamento, recogiendo de la 
misma familha el recibo correspondiente. 

V I I Cuidar siempre que los intereses del Círculo no sean de-
fraudados, y en caso de fraude, dar inmediato aviso al Director pa-
ra que este de cuenta al Presidente. 1 

tg— , , , 9, 
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CAPITULO 1Y. 
D E L O S A U X I L I O S . 

Artículo 11. ° Los auxilios que ministre el Círculo á sus socios 
enfermos, consistirán: en asistencia médica, medicinas y numera-
rio. 

Artículo 12. ° La asistencia médica, para los enfermos, consis-
tirá en visitas del Médico que eligieren de los designados por el Cír-
culo para el servicio de esta Sección; y en las medicinas recetadas 
que ee despacharán en la Farmacia que la Comisión de Beneficen-
cia designe. . . , , . 

Artículo 13. ° Los auxilios en numerario consistirán en un dia-
rio que percibirá el socio enfermo cuando no pudiere trabajar, den-
tro del tiempo que señala el artículo 15 de este Reglamento; y en 
caso de muerte, en las cantidades señaladas en los artículos 17 y 18, 
que recibirá su familia. 

Artículo 14. ° Los diarios para los socios enfermos que no pu-
dieren trabajar, y que residan en esta ciudad, serán: 

I . Después de cumplir dos meses de inscriptos, hasta un ano 
de pertenecer al Círculo 8 1 • 

I I . Después de cumplir un año, en adelante 1. ov 
Artículo 15. ° Los auxilios en numerario prescriptos en el ar-

tículo anterior, solo se ministrarán por el término de treinta días 
que comenzarán á contarse desde la fecha del certificado del Medi-
co de la Sección, que lo expida, y siempre que de él se desprenda 
que el socio enfermo tiene derecho á ellos, según este Reglamento, 
v la enfermedad que sufra, le imposibilite totalmente para traba-
jar. Si transcurrido el término de treinta días, continuare en la 
misma imposibilidad, tendrá derecho por diez días más á un dia-
rio de la mitad de la cuota al principio ministrada. 

Artículo 16. ° Los auxilios para los socios enfermos, que resi-
dan fuera de esta ciudad, ó que habiendo salido de ella por cual-
quiera circunstancia se enfermaren, serán solamente en numerario, 
siempre que llenen los requisitos prevenidos en el articulo 29, de 
este Reglamento y las demás condiciones impuestas por el mismo 
observándose al impartir tales auxilios las reglas siguientes: 

I. Cuando solo tuvieren asistencia médica, sin impedirles la en-
fermedad trabajar, percibirán diariamente hasta por treinta 
días . . — . . . S 1. 00 

I I . Cuando la enfermedad de que adolezcan les impidiere tra-
bajar, el diario hasta por treinta días, será de $ 2. 00 

I I I . Si pasado ese tiempo la enfermedad no hubiere sido decía-
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rada crónica por el Médico que los asista, y siguieren imposibilita-
dos para trabajar, percibirán por diez díaz más, diario 8 1. 00 

Artículo 17. ° Los auxilios que ministre el Círculo en caso de 
muerte de sus socios, á sus familias, serán: 

I . Después de dos meses de inscripto el socio, hasta cumplidos 
dos años de pertenecer á aquel 8 30. 00 

I I . De dos á cuatro años 45. 00 
I I I . De cuatro años en adelante 60. (X) 
Artículo 18. ° La familia del socio difunto recibirá además el 

producto líquido de la cuota impuesta por el artículo 46, fracción 
I, que se encuentre depositado en la Caja del Círculo el día del fa-
llecimiento. 

Artículo 19. ° En el caso de que la enfermedad no llegue á im-
pedir al socio enfermo, de los residentes en estaciuda'd, obtener los 
productos del trabajo á que habitualmente se dedica, solo recibirá 
los auxilios de Médico y medicinas, sin tener derecho á los diarios 
en numerario, á menos que dichos productos no lleguen á la mitad 
de los que diariamente perciba. 

Artículo 20. ° El Círculo proporcionará á los socios enfermos 
en este lugar, operaciones quirúrgicas siempre que no exijan más 
que la intervención de dos médicos de los que tuviere designados 
para la Sección de Beneficencia, y después de que haya sido acor-
dada la operación por la Junta Directiva ó por el Presídante, en ca-
sos urgentes y en vista de los antecedentes que proporcionen los 
Médicos. 

Artículo 21. ° En los casos urgentes de cirujía, cuando la de-
mora de la operación trajere algún peligro, podrán b s interesados 
acudir al auxilio de cualquier profesional, aún de los que no estén 
designados por la Sección, quien podrá intervenir sin previo aviso, 
á reserva de que la Junta de Beneficencia apruebe esa interven-
ción y se ponga de acuerdo con el Médico respecto ásus honorarios. 

Artículo 22. ° No es obligación del Círculo proporcionar ins-
trumentos quirúrgicos, aparatos ni medicinas patentadas. 

Artículo 23. ° Cuando la enfermedad de algún socio, de los re-
sidentes en esta ciudad, se prolongue á más de cuarenta días, de 
este término en adelante solo tendrá derecho á Médico y medici-
nas hasta que esté hábil para trabajar y siempre que la enfermedad 
que lo aqueje no haya sido declarada crónica. 

CAPITULO V. 

C O N D I C I O N E S Y M O D O D E R E C I B I R L O S A U X I L I O S . 

Artículo 24. ° Son condiciones para que los socios del Circulo 
tengan derecho á los auxilios de que habla el capítulo anterior: 

I. Tener dos meses de inscritos y estar en pleno goce de sus de-
rechos. 

I I . Ser socio fundador ó de número. 
I I I . Estar al corriente en los pagos por cuotas impuestas pol-

los Estatutos y Reglamentos del Círculo. 
IV. No contraerse enfermedad por actos imprudentes o inten-

cionales del que la sufre, quedando comprendidas en este caso las 
heridas en riña y las enfermedades contraidas por el abuso de subs-
tancias embriagantes. 

V. Ser la enfermedad de caracter agudo, y que el acceso no pro-
venga de enfermedad crónica que padezca. 

VI . Cumplir en los casos de solicitud de auxilios con lo que 
previenen los Estatutos en las fracciones VI y I X del artículo 13-

V I I . Recabar de la Dirección de esta Sección, las ordenes para 
el Médico de asistencia y para la farmacia que deba surtir las re-

V I I I . Presentarse por medio de la persona que designe, al Ca-
jero de la Sección, con la orden respectiva, para recoger los diarios 
á que tenga derecho. . 

Artículo 25. ° No proporcionará la Beneficencia del Circulo los 
auxilios piescriptos en los artículos 12. ° 13, c 1 4 . ° 15 c y 16 -
de este Reglamento: 

I. A todo socio que esté atacado de afección crónica. 
II . Cuando la edad del socio enfermo pase de cincuenta y cin-

co años y no tenga cinco de pertenecer al Círculo. 
I I I . Cuando la edad del socio enfermo pase de sesenta anos y 

no tenga diez de pertenecer á él. 
IV. Cuando los accesos agudos de la enfermedad sean resulta-

do de enfermedad crónica que el socio padezca. 
V Cuando la enfermedad de este sea contraída por malas cos-

tumbres así como cuai.do se trate de heridas recibidas en nna, 
salvo el caso de legítima defensa, á juicio de la Junta Directiva 

VI. Al socio que adolezca de defectos orgánicos, salvo cuando 
estos pongan en peligro la vida. V I L Cuando el socio padezca enfermedades venereas. 

Artículo 26. ° Para que los socios enfermos puedan llamar a 



los Médicos de la Sección, es requisito indispensable que lo hagan 
con la orden del Director ó con la del Presidente, sin cuyo requisi-
to no podrán_tener derecho á ser curados por cueuta del Círculo. 

Artículo 27. ° Si la enfermedad aguda que el socio padeciere, 
fuere declarada crónica por los Médicos que lo asistan, dejará de re-
cibir desde luego los auxilios de la Beneficencia, quedando sin em-
bargo á salvo sus derechos para recibirlos nuevamente y cuántas 
veces fuere del caso, cuando le sobrevenga otra enfermedad aguda 
que 110 tenga ninguna relación con la crónica que padezca. 

Artículo 28. ° Cuando algún socio quede inutilizado totalmen-
te para trabajar, ya sea por alguna enfermedad ó por accidente des-
graciado que sufra, y no tenga más recursos para vivir que su tra-
bajo personal, la Presidencia del Círculo, de acuerdo con la .Junta 
Directiva, le designará un diario por el tiempo que"crea prudente, 
ó cualquier otro auxilio, siempre que aquel socio esté en pleno go-
ce de sus derechos. 

Artículo 29. c Los auxilios de los socios que se enfermen fuera 
de este lugar, ya sea que salgan de esta población ó residan fuera 
-le ella, los recibirá en esta ciudad la persona que conforme á la 
fracción V del artículo 13. ° de los Estatutos sociales lo represen-
te, siempre que dicha persona exhiba al Director de la Sección de 
Beneficencia ó al Presidente del Círculo, un certificado extendido 
ante escribano público, por dos facultativos, que contenga: el nom-
bre y apellido del socio enfermo, su edad, la clase ó naturaleza de 
la enfermedad de que adolezca, la causa de ella, si fuere posible 
determinarla, ó si proviene de enfermedad crónica que padezca, 
así como su probable duración y silo imposibilita ó nó para traba-
jar. En caso de falsedad contenida en dicho certificado, el Círculo 
se reserva sus derechos contra los que resultaren responsables de 
ello Además podrá ser renovado el certificado cada vez que el Pre-
sidente del Círculo ó el Director de la Comisión de Beneficencia lo 
exijan. 

Artículo 30. ; Si en el lugar donde se encuentre el socio enfer-
mo, no hubiere escribano público, para llenar los requisitos que di-
ce el artículo anterior, se extenderá el certificado referido en él, an-
te dos testigos caracterizados de la localidad, con sujeción á ios re-
quisitos ya enunciados. 

Artículo 31.® El socio que por causa de enfermedad y por 
prescripción facultativa tuviere que salir fuera de esta ciudad para 
atender á su salud, lo acreditará así ante la Comisión de Beneficen-
cia, por medio de un certificado suscrito por dos de los médicos de 
la Sección, y durante su ausencia por enfermedad, solo tendrá dere-
cho á los auxilios en numerario que señala el artículo 14. ° de es-
te Reglamento, con el aumento de un 25 p. § sobre los mismos, y 

siempre que esté dentro del tiempo señalado en el artículo 15 ° 
Tanto el Presidente del Círculo como el Director de la Comisión po-
drán exigir del socio ausente, por medio de la persona que lo re-
presente en esta ciudad, que compruebe que su ausencia persiste 
debido á la enfeimedad de que adolece. 

Artículo 32. c Cuando algún socio del Círculo, de los que re-
sidan en otra población viniere á esta y durante su permanencia en 
ella se enfermare, recibirá entonces los auxilios prescriptos en este 
Reglamento para los que residan aquí. 

Artículo 33. ° Es requisito indispensable para que las familias 
de los socios que mueran fuera de este lugar, reciban los auxilios 
que marcan los artículos 17V y 18U de e*te Reglamento, que presen-
ten al Director de Beneficencia ó al Presidente del Círculo por me-
dio de la persona que en esta ciudad represente al socio fallecido, 
el certificado de defunción correspondiente. 

Artículo 34 ° Los auxilios prescriptos por este Reglamento de-
berán suspenderse por el Director, de acuerdo con el Presidente del 
Círculo, en caso de fraude debidamente comprobado, á juicio de la 
Junta Directiva, sin perjuicio de aplicar al defraudador la pena que 
establece la fracción VI del artículo 14" de los Estatutos. 

Artículo 35. ° Los auxilios á (pie se refiere el presente Regla-
mento se ministrarán siempre que el socio enfermo hubiere dado el 
aviso respectivo dentro de los diez días siguientes al en que los ne-
cesite, ó que la Comisión se los hubiere ofrecido y aquel haya dado 
cumplimiento á las demás condiciones que este mismo Reglamento 
le impone. Los socios residentes fuera de esta ciudad tienen dere-
cho á los auxilios desde la fecha del certificado de que habla el ar-
tículo 29. ° siempre que este documentóse reciba dentro del mismo 
plazo de diez días, al cual se agregará uno más por cada veinte ki-
lómetros que medien entre esta ciudad y el lugar de la residencia 
del enfermo, ó fracción que exceda. 

Artículo 36. ° ¡se suspenderán los auxilios cuando el socio que 
esté enfermo, no cumpla eficazmente con las prescripciones y méto-
dos del Médico que lo asista, ó cuando curándose por facultativo 
que no sea de los designados por la Beneficencia del Círculo, se nie-
gue á consentir en nuevo examen de inspección por algún Médico 
de los de esta Sección. 



CAPITULO VI. 

D E L O S M E D I C O S D E L A S E C C I O N . 

Artículo 37 ° L a Comisión de Beneficencia del Círculo tendrá 
á su disposición los Médicos necesarios para su servicio, determi-
nándose el número de ellos por la J u n t a Directiva de acuerdo con 

dicha Comisión. „ , , 
Artículo 38. ° Los Médicos á que se refiere el articulo anterior 

serán también nombrados por la J u n t a Directiva, la que los elegi-
rá por votación secreta ó nominal, de los del cuerpo medico de es-
ta ciudad, y les fijará los honorarios respectivos. 

Artículo 39. ° Son obligaciones ue los Médicos de la Sección de 

B ' T ' 'pract icar inmediatamente después del aviso de la Dirección, 
las visitas de inspección á los socios enfermos, recetarlos en ellas, 
cuando fuere necesario, y extender luego el certificado correspon-

f h n t e Visitar á los socios enfermos con la eficacia debida recetar-
los v atenderlos con solicitud para procurarles fu pronto alivio. 

I I I . Poner en cada receta que expidan el nombre del socio pa-

1 , 1 i V . ' ^ A c a t a r este Reglamento y cumplir con las obligaciones y 
deberes que les imponga. 

V Atender con eficacia las órdenes del Presidente del Circulo, 
lo mismo que las del Director de la Sección ó del Subdirector, en 
su caso, en todo lo concerniente á ella. 

VI . Dar el certificado que previene el articulo 31. ° de este Ke-
glamento. . . . . 

V I I . Proponer á la Comisión lodo lo que, a su juicio, sea nece-
sario para el mejor servicio de los enfermos. 

V I I I . Dar las boletas de alta á los socios enfermos tan luego 
como la enfermedad hubiere cedido. 

Artículo 40 s El certificado de que habla el articulo anterior 
en'la fracción I será de la exclusiva responsabilidad del Medico 
que lo extienda y deberá contener: el nombre y apellido del socio 
enfermo, su ocupación ú oficio, su domicilio, la enfermedad que 
radezca y su causa si pudiere determinarla ó si el acceso agudo es 
provenido de enfermedad crónica que sufra; si lo imposibilita o no 
para trabajar en todo ó en parte de sus ocupaciones habituales, el 
tiempo probable de su curación y si es necesaria la asistencia me-
dica. S i hubiere otras circunstancias especiales que indicar, las 
pondrá en el mismo certificado. 

Artículo 41. - En los casos en que fuere necesaria alguna ope-
ración quirúrgica, los médicos que estén al sen-icio del Círculo tie-
nen obligación de hacerla, previa resolución de la J u n t a Directiva, 
del Presidente, por sí. ó de este de acuerdo con el Director déla Co-
misión. 

Artículo 42. ° Los honorarios por operaciones quirúrgicas y 
curaciones practicadas por los médicos de la Sección, serán arregla-
das de antemano con aprobación de la J u n t a Directiva ó con la del 
Presidente, ó bien se comprenderán en las igualas que con dichos 
médicos se celebren. 
Artículo 43. ° Ningún Médico de los expensados por la Sección 
de Beneficencia podrá negar, sin causa justificada, sus servicios 
profesionales al socio que los solicite, siempre que éste presente la 
orden á que se refiere el artículo 26. 0 

Artículo 44. 3 Se considerarán como miembros de la Comisión 
de Beneficencia del Círculo, los médicos que estén á su servicio. 

Artículo 45. ° El Médico que no cumpla fielmente con sus de-
beres, será separa lo de su encargo, haciéndose por la Directiva el 
nombramiento del que deba sustituirlo. 

CAPITULO VII. 

D E L A S O B L I G A C I O N E S D E L O S S O C I O S . 

Artículo 46. ° Son obligaciones de los socios del Círculo, tanto 
fundadores como de número, conforme á este Reglamento, las si-
guientes: 

I . Satisfacer una cuota de á ceinticinco centavos para la familia 
de cada socio que fallezca. 

I I . Asistir á los funerales y sepelio del socio difunto, cuando 
fueren nombrados en comisión ó citados para ello. 

I I I . Hacer las visitas de cortesía á los socios enfermos cuando 
se les comisione al efecto. 

IV . Dar aviso por escrito á la Secretaría del Círculo y al Direo-
tor de la sección, cuando tenga que separarse de esta población de-
signando en él á qué persona deja encargada para que reciba las 
cuotas que le correspondan en caso de enfermedad. 

V. Dar aviso, ya sea al Director ó cualquier vocal de la Comi-
sión, cuando hubiere algún socio enfermo, para que aquella lo 
atienda. 
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VI. Cumplir con las demás obligaciones que este Reglamento 
les impone. 

CAPITULO VIII. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 47. ° El pago de la cuota impuesta en la fracción 1 
del artículo anterior, se hará inmediatamente después de cada de-
función. . . . 

Artículo 48. ° El cobro de dicha cuota, lo hara el Cajero de 
Círculo á todos los socios que hubiere inscritos hasta la fecha del 
fallecimiento, y quedará depositado en la caja del mismo Circulo 
para los efectos del artículo 18. ° de este Reglamento. 

Artículo 49. ° Eos recibos para el cobro de la cuota a que se 
refieren los artículos anteriores, deberán indicar el nombre del so-
cio fallecido, expresándose en ellos que su pago tiene por objeto 
reponer el fondo que debe existir para ser entregado a l a familia de 
siguiente socio que fallezca. Además llevarán impreso al dorso el 
artículo siguiente: 

Artículo 50. ° El socio que no pague la cuota impuesta por el 
Reglamento de Beneficencia, en su artículo 46. ° fracción I, den-
tro de los primeros quince días después de cada defunción, o den-
tro de i cual plazo, después de haber recibido su nombramiento de 
«ocio al ingresar al Círculo, quedará suspendido en sus derechos, 
en tanto no cubra dicha cuota, sin perjuicio de que se le apliquen 
las penas que imponen los Estatutos en el artículo 55. c 

Artículo 51. ° Los socios que después de diez días de presenta-
dos á la Dirección de la Comisión de Beneficencia los certificados 
que previene este Reglamento, y que teniendo acción á los auxilios, 
no ocurrieren á la Caja de la Sección á lecogerlos, perderán todo 
derecho á ellos. . . 

Artículo 52 c Los auxilios que no quisieren recibir lo socios 
quedarán á favor del Círculo, sin tener derecho á cederlos en nin-
guna forma á favor de tercero. • J * A I 

Artículo 53. ° E l Director de la Connsion o el Presidente del 
"Círculo" pueden exigir al socio que solicite los auxilios de la Be-
neficencia, en caso de duda ó cuando lo estimen conveniente, el 
certificado del acta de nacimiento ó partida de bautizo, para la com-
probación de su edad. 

Artículo 54 ° En un cuadro que se pondrá en un lugar visi-
ble del Centro de Recreo del "Círculo," se anotarán con caracteres 
claros el nombre del Director de la Comisión de Beneficencia y su 

domicilio, los nombres de los médicos de la Sección y los de lo« 
socios que formen la Comisión de Vigilancia. 

Artículo 55. c Cuando falleciere un socio que desempeñe algún 
cargo en la Junta Directiva ó en las Comisiones permanentes, el 
Circulo dará aviso de su defunción por medio de esquelas mortuo-
rias, en las que cuidara de citar á todos los socios para que asistan 
a los funerales. Esta misma distinción podrá concederse á todo 

¡ t e l a Directiva e á e m p e f i a d o teles c a r S 0 S > sempre que así loacuer-
Artículo 56. ° La misma prerogativa del artículo anterior ten-

do al c7rcu¡o°S raent0 h o n o r a r i o s q u e fallecieren pertenecien-

Artículo 57. ° Los casos que no estuvieren previstos en este 
Reglamento, serán resueltos por la Junta Directiva del Círculo de 
acuerdo con la Comisión de Beneficencia 

Artículo 58 o E s t e R e g i a m e n t o p o d r ó s e r a d i c i o n a d o r e f o r _ 

nal de ^ 'sección 1 3 r e C t Í V a d e l C í r c u l ° ' d e a c u e r d o 0 0 1 1 el perso-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

, , i f f ™ 1 0 , V . .,E1, P r f f * n t e Keglamento comenzará á regir desde 
el día lo de Abril del presente año. 

2 f ? « e ? ¡ 1 d e r ° g a d J ° e l Reglamento de Beneficencia 
anterior de fecha 2b de Agosto de 1901, y todas las disposiciones 
que con revengan al presente Reglamento, aprobadas con anterio-
ridad a la fecha de su promulgación. 

oCeón, jYfarzo 8 de 1903. 
% 

Miguel Díaz Infante, Presidente; Enrique O. Aranda, Rodolfo 
Segovia, Alberto Escoto, Enrique González Carrillo Manuel Ma-
drazo Arcocha, Teódulo Torres, Ernesto Ulrich, Octáviano Velaz-
quez, Manuel Sánchez, Fortino Castro, Manuel Elizalde, Anastasio 
lorres. Manuel MaloyJuvera, Secretario. 

0 0 1 0 9 6 




